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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Armenia Quindío, cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Se encuentra a Despacho para resolver sobre la admisión, demanda VERBAL de iniciada 

por JUAN JOSÉ LORA, MARTHA OLIVA GÓMEZ, KHIARA DIMERCY LORA SERNA 

(representada por LORENA PATRICIA SERNA), JUAN DE JESÚS LORA GÓMEZ, MARTHA 

CECILIA LORA GÓMEZ, LIBIA DE JESÚS LORA GÓMEZ, SOL MARINA LORA GÓMEZ contra 

MAHIOS S.A.S., OSLER EDISON DE LA CRUZ BEDOYA, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., revisada se observa que cumple con los requisitos de los artículos 82 y 

siguientes del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, 

QUINDÍO, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda para proceso verbal, iniciada por JUAN JOSÉ 

LORA, MARTHA OLIVA GÓMEZ, KHIARA DIMERCy LORA SERNA (representada por 

LORENA PATRICIA SERNA), JUAN DE JESÚS LORA GÓMEZ, MARTHA CECILIA LORA 

GÓMEZ, LIBIA DE JESÚS LORA GÓMEZ, SOL MARINA LORA GÓMEZ contra MAHIOS 

S.A.S., OSLER EDISON DE LA CRUZ BEDOYA, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A.  

 

SEGUNDO: DAR traslado a los demandados por el término de veinte (20) días, para que 

se pronuncien sobre ella, a quienes se les entregará copia de la demanda con sus anexos 

 

TERCERO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto en los artículos 368 y 

siguientes del Código General del Proceso. 
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CUARTO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo establece el artículo 291 y 

siguientes del Código General del Proceso y del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: Para el perfeccionamiento de la medida cautelar la parte reclamante deberá 

prestar caución por la suma de $200.000.000. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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